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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por el PLENO en la Sesión Ordinaria 

celebrada el día 27 de noviembre de 2025.   
 
 
I.- PARTE RESOLUTIVA.- 
 
PUNTO PRIMERO 66/25 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2025. 

 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 30 de octubre de 

2025.  
 
 

PUNTO SEGUNDO 67/25 SECRETARÍA APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 
Se aprueba el acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 11 de 

noviembre de 2025. 
 
 
PUNTO TERCERO, 68/25 CONCEJALÍA DE SANIDAD: DICTAMEN 

DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
ADHESIÓN/APROBACIÓN A LOS ESTATUTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
RED DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. (18492/25). 

 
Según dictamen se ratifica la adhesión a la RED MUNICIPAL DE 

SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID (RMSCM), aprobando los 
estatutos  

 
 
PUNTO CUARTO, 69/25 CONCEJALÍA DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES: DECLARACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES PP, 
PSOE, GANEMOS Y MÁS MADRID CON MOTIVO DEL DIA PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GENERO, 25 DE NOVIEMBRE 
(32308/25). 
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Se acuerda aprobar la declaración presentada por los Grupos 
municipales PP, PSOE, GANEMOS y MÁS MADRID. 

 
 
II.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN Y MOCIONES DE LOS 

GRUPOS.- 
 
PUNTO QUINTO, 70/25 CONCEJALÍA DE HACIENDA: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE DACIÓN CUENTA DEL 
PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2025 (22591/25) 

 
El Pleno quedó enterado 
 
 
PUNTO SEXTO 71/25 SECRETARÍA: BANDOS, DECRETOS Y 

RESOLUCIONES DICTADOS, DE LOS QUE SE DA CUENTA AL PLENO. 
 
El Pleno quedó enterado.  
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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